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Para la aplicación de la Ley 8439, debe considerar—
se el volumen de las operaciones comercia-

les, y no únicamente el capital de la escritu-
ra de constitución.

Krv11rm dv nulidad ínlcrjwcsto [mr la firma Battilana

Unos. *cn la rama quo .cz'gztc con don Armando

('arrclñn, …vobrc despedida del empleo. — Proce—

de de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

En u! juicio seguido por don Armando Carcelén

contra P:1tílzm:1 Humanos, sobre indemnización por

1ívm]… (ic >vrvívíus, 'las ¡>211“1'v:; csl:111 de acuerdo vn
q…- ("| prinu—m >í¡'xí(» ¡…r v>p:u*in (lv (“111()1'Cc :Lñ-ng _y

“I…— el >…"th <llu' 1=:—rríl»… (-1';¡ <l(-' duscivntns >ohrs um

¿(| mm. lºl ¡>nnl.» n::…-ri;1 (¡v (íí$('1¡.x'í(>¡1 hu sido 01 si—

guiunh-: ¿("n:ll vr:a vi (';…ílznl w:u (¡…: ;¿ír;1hu B¿1Lílana

Hcrm:nm:.—Í' lºl p1'imvm >'n>lík'llx' ¡¡uc vm nm_x'0r dc

(¡llíllíL'hr—¡s mil rm¡pr (…) _x' 105 ><'gun(ios (|…; 51511) (1(*

sctcn… mil f…o'h's' m'u. lin <i'cícn>n dv este punto de

X'Í.<l.'l la firma (l(“111(l11klllílíl Im prcs<*nlzulu la escritura

(lc …nslílucí4'm (lv s"x'ív(.l:ul ¡fs. 10) _y ("| tlmnandzmlc

1…- autos .…lwv <guícl>m <h- H:llil:¡11:1_ dc "lus cuales &—

p:u'<'r<* <¡m— <-l r:u]¡u ¡lv 11vgwíns fuí- :nnp!i:ulu desde

102], hasta Iza f(*<th:l (lv la quiebra en fnrmu notable,

abarcando no sólo el cmncrciu 111ínurísta sino el mayo—
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rísta y la ínstdlacíón y explotación de una fábrica de

conservas. . .
Como consecuencia de un incendio ocurrido en un

Almacén de Battilana, la firma sobreseyó cn el pago

de sus obligaciones, pidiendo la correspondiente quic—

bra, como es de verse cn el voluminoso expediente a—'

gregad'o a los principales. En esos autos corre el in—

vcntarío de fs. 7 y 8, según el cual. aparte de 10 que

se pudo salvar de] incendio, 'las instalacim1cs y mercu—

derías estaban aseguradas cn la cantidad de quinien-

tos mil soles oro, en las distintas cmnpañias del ramo

existentes en la Capital. En estas condiciones, u_u-* a—

parecen de la propia (i'cclaracíón de la firma (lcnmnda—

da, ¿puede dudarse del monto del capital con que tm—

bajaba? No se asegura en más de lo que so timo: _V.

en todo caso, si alguna tolerancia hay en las compa—

ñías aseguradoras, es siempre, considerando que es

posible que antes del siniestro probable .—v nlm=ug:m

mayores ganancias quv__ cn alguna furm:1_ .u<.- cwm*ívr-

tan en aumento dv capital 0 de existencias.

Battilana, sostiene que no debe estimarse (:…an

capital suyo otra cosa que (cl (l<-c1:n':ulo … l:1 escritura

de 1921, (S¡'o. 7(.)_CCO.U()¡) _x' (|…— ¿-1 <'*XCc5n <rnustituy(t

créditos a su curgu. H:.¡y (*1'1'ur cn (¿su prescnlaci(m del

punto litigioso. Cnnfomw al Dcrcdm Comercial y a

la práctica de los negocios, el capital no está constituí—

do, únicamente. por cl fundo en efectivo con que sq ini—

cian; también es capital todo valor dustínadn 11 la
producción de nueva riqueza, siendo tu] producción el

resultado de la función económí'a del capital. Tener

crédito es tóner un capital y usarlo os aprovecharlo;

en otros términos, girar con él. Nadie puede negar los
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felices frutos que ocasiona la ventaja de disponer de

crédito que es el valor'utílízado para aumentar la pro—
ducción: vale decir la riqueza y por consiguiente el
capital. .

Puedo zu*gu1ncntarsc que el monto de los créditos

constituye deuda, pero esta ca'lidad no le resta la fun—
ción que está llenando al servicio d'el que 10 goza. Los

aprovecha y gana más que' si no pudiera disponer de
otro capital que el primitivamcntc declarado. Tan es

asi que, cn1cl caso actual, Battílzma Hermanos han

podido ensanchar en forma notable, el radio de sus

negocios. Conforme a estas ideas, hay que concluir
que a la firma demandada le es q1$lícablc el Art. 1º de

la Icy 8439, y que las indemnizaciones que correspon—

den a sus empleados, por tiempo de servicios, deben

ser abonadas & razón de un sue1do por cada año. Pero

como, evidentemente. el siniestro comprobado los po—

110 en situación (fe dcsmejom, procede rpbajar esas

indemnizaciones cn un cincuenta por ciento conforme

& Icy.

El fallo de vista de fs. 32, que confirmando la sen—

tencia de fs. 22 en una parte, la revoca en otra, esta—

bleciendo que el monto de 10 que debe pagarse a don

Ar111a11d0 Cz11'cc'lón es de mil cuatrocientos sblcs oro,

está arreglado a ley y justicia, no habiendo nulidad en
10 (10111215 que dicha sentencia contiene.

Lima, 19 (lo agosto de 1944.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 2 (lc sctíunlnw de 1944.

Vistos: de conformidad con el díctámcn del se—

ñor Fiscal, cuyos fundamentos Sc rcpm<.lucc: declara—

ron NO HABER NULIDAD cn la sentencia de vista

que confirmando cn una parte y revocando en otra la

54 -' apelada, declara fundada 11 demanda y que Battílzma

Hermanos está obligada a indemnizar a don Armando

Carcelén con la suma d_<r mí'l cuatn.wícntos sólos: con
lo demás que contiene: condenaron cn las costas del

recurso a la parte qué lo ínicr¡>us…: y los <i'cvnlvícmn.

Arenas. — Valdivia. — Portocarrero. —-— Pastor.…

Benavides Canseco.

Se publicó conforme (¡ Icy.

A. Egurc¡z Brcsaní, Secretario.

Cuaderno 151 de 1944.

 


